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¿Mito o realidad? Influencia de la ideología en la percepción social del acoso sexual

Antonio Herreraa*,  Afroditi Pinab, M. Carmen Herreraa y Francisca Expósitoa

a Universidad de Granada, España
b University of Kent, United Kingdom

R E S U M E N

El acoso sexual se ha convertido en un problema de gran importancia en la actualidad social, que sin em-
bargo está invisibilizado. El objeto de este trabajo se centró en indagar posibles factores que influyen en la 
percepción social del acoso. En un primer estudio, 177 participantes leyeron un escenario de acoso sexual 
donde un jefe acosa a una trabajadora. Posteriormente contestaban las medidas de interés. En un segundo 
estudio 65 participantes leyeron un escenario, donde un profesor acosa sexualmente a una estudiante, y 
después contestaban las medidas de interés. Los  principales resultados mostraron que los participantes 
que toleraban más el acoso, poseían más mitos hacia el acoso sexual y actitudes sexistas, atribuían una 
mayor culpabilidad a la víctima y percibían la conducta como menos acosadora. Estudios como este po-
drían ayudar a crear una mayor conciencia social acerca del acoso sexual, con el objetivo de poder detectar 
e intervenir sobre tales situaciones.
© 2014 Colegio Oficial de Psicologos de Madrid. Producido por Elsevier España, S.L. Todos los derechos reservados.

Myth or reality? Influence of ideology in the sexual harassment perception

A B S T R A C T

Sexual harassment has become an issue of great social importance today. However, it is an invisible 
problem. This study aimed to investigate possible factors that influence the social perception on sexual 
harassment. In the first study, 177 participants read a sexual harassment scenario where a boss performs 
sexually harassing behavior towards a female worker. Then, participants answered the interest measures. 
In the second study, 65 participants read a harassment scenario where a teacher performs harassing 
behavior towards a student, and after that, participants answered the interest measures. Main results were 
that the more tolerance toward sexual harassment, myth acceptance and sexist attitudes had the 
participants, the more they attributed blame to the victim, and perceived the behavior as less harassing. 
Studies like this could help to create a bigger social conscience about sexual harassment, with the aim to 
detect and prevent this situation.
© 2014 Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid Production by Elsevier España, S.L. All rights reserved.

El acoso sexual se ha convertido en un problema de gran impor-
tancia en la actualidad social, y más concretamente dentro del ámbi-
to organizacional, como consecuencia de la cada vez mayor inclusión 
de la mujer en el mundo laboral (Cunningham y Benavides-Espinoza, 
2008; Leskinen, Cortina, y Kabat, 2011; Silverschanz, Cortina, Konik 
y Magley, 2008; Smith y Konik, 2011).

A pesar de que existen distintas aproximaciones para definir el 
acoso sexual, la mayoría de los investigadores coinciden en que se 
trata de “una experiencia psicológica basada en un comportamiento 

sexual no deseado, ofensivo y amenazante, que tiene lugar en el contex-
to laboral” (Topa, Morales y Depolo, 2008). Su etiología parece estar 
relacionada con los roles atribuidos a hombres y mujeres (Acker, 
2009; Cantera y Blanch, 2010; Pina, Gannon y Saunders, 2009) y tie-
ne más que ver con un mecanismo de subordinación y control de las 
mujeres por parte de los hombres, que con algún tipo de expresión 
del deseo sexual de los hombres como con frecuencia se ha dado a 
entender, lo que pone de manifiesto la persistente desigualdad entre 
unos y otras en nuestra sociedad (Hersch, 2011). 

Si bien el acoso sexual se trata de una situación que podrán sufrir 
tanto hombres como mujeres, la  investigación señala que son las 
mujeres, de forma abrumadora, las víctimas de este fenómeno, y los 
hombres, en la mayoría de los casos, los acosadores (Berdahl, 2007; 
Berdahl y Moore, 2006; Cortina et al., 2002). De hecho, una de cada 
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dos a tres mujeres ha experimentado alguna forma de acoso sexual o 
comportamientos no deseados en su vida (European Comission, 
1998; Pina et al., 2009), aunque resulta difícil estimar su incidencia 
real, entre otras razones, porque se trata de uno de los problemas 
sociales menos informados (Temkin y Krahé, 2008). 

Para combatir esta realidad, la primera condición es que los casos 
de acoso sean percibidos como tales, habiendo mostrado las investi-
gaciones que las percepciones sobre el acoso sexual dependen de 
múltiples factores como el género, el contexto, la ideología, e incluso, 
la relación que mantienen la persona que lleva a cabo la conducta de 
acoso y quien la recibe o sufre, por citar algunas (Benavides-Espinoza 
y Cunningham, 2011; Campbell, Wasco, Ahrens, Sefl y Barnes, 2001; 
Pina et al., 2009). 

Con respecto al género, la investigación muestra que las mujeres 
tienden a percibir, en mayor medida que los hombres, los comporta-
mientos de acoso sexual como tales, así como también consideran 
más negativas las consecuencias derivadas de estos (Benavides-Espi-
noza y Cunningham, 2011; Escartin, Salin y Rodriguez-Carballeira, 
2013; Herrera y Expósito, 2013). 

Como se ha comentado anteriormente, la mayoría de los autores 
sitúan el acoso sexual en un contexto laboral. Incluso determinados 
autores señalan que una situación de acoso sexual sólo puede ocurrir 
en el contexto laboral o en el académico (Fairchild y Rudman, 2008). 
Sin embargo, una de las condiciones que parece favorecer que se pro-
duzca acoso sexual es la proporción de mujeres en relación a la de 
hombres que se de en un determinado contexto, sea éste laboral, aca-
démico o interpersonal, en el que puedan llevarse a cabo determina-
do tipo de conductas por parte de los hombres (Willness, Steel y Lee, 
2007). Con respecto al acoso sexual en el contexto académico (con-
ductas de acoso sexual dirigidas hacia estudiantes, en su mayoría 
mujeres), éste puede darse en forma de conductas sexuales explíci-
tas con el fin de controlar, influir o afectar las oportunidades educa-
tivas, calificaciones y/o aprendizaje de las estudiantes (Imonikhe, 
Aluede e Idogho, 2012). 

Pero sin duda, una de las posibles causas de la invisibilización del 
acoso sexual pueden ser las actitudes que las personas mantienen 
acerca de las víctimas, acosadores, y la conducta de acoso en sí mis-
ma, lo que influye negativamente en la percepción del fenómeno 
(Ménard, Nagayama Hall, Phung, Erian Ghebrial y Martin, 2003). 

La influencia de dichas actitudes sobre la invisibilidad de otras for-
mas de violencia contra la mujer ha sido constatada por la investiga-
ción (Gracia, 2002; Herrera y Expósito, 2009). Así, determinadas actitu-
des incluyen, por ejemplo, culpar a la víctima, minimizar el impacto 
psicológico del problema y justificar las acciones del acosador (Lon-
sway, Cortina y Magley, 2008). Todas ellas llevan a aumentar la toleran-
cia hacia dicha situación y consecuentemente, a repercusiones negati-
vas sobre las víctimas, obstaculizando su proceso de recuperación 
(Campbell et al., 2001) y disminuyendo la probabilidad de que estas lo 
denuncien. La investigación ha mostrado que cuanto más se adhieren, 
tanto hombres como mujeres, a los roles de género tradicionales, más 
propensos son a considerar ciertos comportamientos de acoso sexual 
como aceptables o dentro del rango de normalidad (Quinn, 2002). 

Concretamente, la literatura muestra que la ideología sexista está 
fuertemente relacionada con una mayor tolerancia hacia el acoso 
sexual (Sakallı-Uğurlu, Salman y Turgut, 2010). Aunque la mayoría de 
las personas identifican el sexismo con actitudes negativas hacia las 
mujeres (sexismo hostil), también es cierto que el sexismo con fre-
cuencia incluye una visión positiva de éstas y limitada al desempeño 
de ciertos roles tradicionales como madre, esposa o ama de casa 
(sexismo benévolo) (Glick y Fiske, 1996). En definitiva, el sexismo, 
tanto en su versión hostil como benevola, es una ideología o conjun-
to de creencias que contribuye a mantener la desigualdad entre 
hombres y mujeres, y que es sostenido por ambos sexos. La impor-
tancia del sexismo en la percepción del acoso sexual ha sido amplia-
mente documentada en la literatura psicosocial (Wiener, Reiter-Pal-
mon, Winter, Richter, Humke y Maeder, 2010). 

Así por ejemplo, Russell y Trigg (2004) estudiaron la posible in-
fluencia del sexismo ambivalente, tanto hostil como benévolo, sobre 
la tolerancia hacia el acoso sexual, medida a través de la Escala de 
Actitudes hacia el Acoso Sexual - SHAS (Mazer y Percival, 1989). Los 
resultados mostraron que cuanto mayores eran las actitudes sexistas, 
mayor era la tolerancia de los participantes hacia el acoso sexual.    

En la misma línea, Lonsway et al. (2008) estudiaron la influencia 
de los mitos hacia el acoso sexual, encontrando que tanto la ideología 
como las actitudes sexistas, influían sobre el perceptor social, llegan-
do éste a atribuir una mayor responsabilidad/culpabilidad de lo su-
cedido a la víctima de acoso que al acosador, creyendo que la víctima 
“deseaba” o “disfrutó” con lo sucedido, o que el acosador” no tenía 
intención” de hacer daño alguno. 

En base a la evidencia empírica, el principal objeto de estudio de 
este trabajo se centró en indagar los posibles factores que influyen en 
la percepción social del acoso sexual.

Estudio 1

El objetivo del primer estudio fue analizar la percepción social de 
un episodio de acoso sexual en el trabajo, concretamente la atribu-
ción de culpabilidad y gravedad de la situación descrita, así como la 
influencia de la tolerancia del perceptor social hacia el acoso en di-
cho proceso. 

Para llevar a cabo estos objetivos se plantean las siguientes hipó-
tesis:

1) En primer lugar, se espera encontrar que los participantes, en 
general, atribuyan mayor culpabilidad al acosador que a la víctima de 
acoso, así como que consideren el comportamiento de acoso como 
una situación grave. 

2) En segundo lugar, se espera encontrar un efecto de la tolerancia 
hacia el acoso, de manera que los participantes que tengan mayor 
tolerancia hacia el acoso sexual, tenderán en mayor medida a culpar 
a la víctima, culparán menos al acosador y percibirán el acoso como 
una situación menos grave que quienes tengan menos actitudes to-
lerantes hacia el acoso.

3) En tercer lugar, se espera un efecto del género del participante, 
de manera que los hombres, en comparación con las mujeres, culpa-
rán más a la víctima de acoso que al acosador, percibirán la situación 
como menos grave y presentarán una mayor tolerancia hacia el aco-
so sexual.

Método

Participantes

La muestra estuvo compuesta por 177 estudiantes de la Universi-
dad de Kent (Canterbury, UK) y población general (17.5% hombres, 
82.5% mujeres), con edades comprendidas entre los 18 y los 48 años, 
con una medida de edad de 20.43 años (DT = 4.77).

Procedimiento 

Los participantes contestaron un cuestionario mediante la websi-
te del Departamento de Psicología de la Universidad de Kent: QMS. 

La muestra correspondiente a la población general fue recogida 
mediante muestreo no probabilístico incidental. Las instrucciones, 
tanto verbales como escritas, garantizaban el anonimato y la confi-
dencialidad de sus respuestas. Todos los participantes aceptaron 
contestar el cuestionario de manera voluntaria.

Instrumentos

Se construyó un cuestionario en el que se recreó un escenario fic-
ticio, donde un jefe realiza hacia una empleada un comportamiento 
sexualmente acosador:
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“María trabaja para una compañía como secretaria. Un día, se queda 
trabajando hasta tarde en la oficina a solas con su jefe, Francisco, cuan-
do éste se sienta junto a María y empieza a tocarle las piernas. María 
está muy sorprendida e intenta alejarse, pero Francisco insiste e intenta 
abrazarla y besarla, a pesar de que María se niega”.

A continuación, se presentaron las siguientes medidas: 

–  Culpabilidad hacia la víctima: ¿Cree que María ha provocado este 
comportamiento? (1 = En absoluto, 7 = Totalmente).

–  Culpabilidad hacia el acosador: Cree que el comportamiento de 
Francisco es (1 = Apropiado, 7 = Inapropiado).

–  Gravedad de la situación: ¿En qué medida considera el comporta-
miento de Francisco hacia María como un incidente serio? (1 = 
Nada serio, 7 = Extremadamente serio).  

–  Escala de Actitudes hacia el Acoso Sexual (SHAS, Mazer y Percival, 
1989). Consta de 19 ítems que miden el grado de acuerdo o des-
acuerdo con frases que reflejan actitudes hacia el acoso sexual, en 
una escala de 5 puntos tipo Likert, desde 1 = Totalmente en des-
acuerdo, a 5 = Totalmente de acuerdo.  Diez de los ítems correspon-
den al Inventario de Tolerancia hacia el Acoso Sexual – TSHI (Lott, 
Reilly, y Howard, 1982; Reilly, Lott, y Gallogly, 1986); de los 9 res-
tantes, 3 los crearon los autores de la escala SHAS y 6 (Beauvais, 
1986). Estos 9 ítems miden conceptualizaciones feministas con-
temporáneas de acoso y definiciones de acoso. Un ejemplo de ítem 
es: “La mayoría de las mujeres que son acosadas sexualmente por 
un hombre, lo provocan a través de su forma de hablar, actuar o 
vestirse”. El SHAS demostró una buena consistencia interna con un 
coeficiente α = .75. Cuanto mayor es la puntuación en esta escala, 
mayor aceptación y tolerancia hacia el acoso sexual, y menor 
acuerdo con las causas feministas del problema. 

Resultados 

Con el objetivo de obtener las puntuaciones de los participantes 
(hombres y mujeres) en las diferentes medidas del estudio, se realizó 
un análisis descriptivo así como un análisis correlacional. Los resul-
tados se muestran en la tabla 1.

Como se puede observar en la tabla 1, la medida de culpabilidad 
de la víctima correlacionó positivamente con la tolerancia hacia el 
acoso sexual (SHAS) (r = .29, p < .01), (Hipótesis 2) y negativamente 

con la culpabilidad del acosador (r = -.31, p < .01), y la gravedad de la 
situación (r = -.23, p < .05). La culpabilidad del acosador correlacionó 
positivamente con la gravedad de la situación (r = .42, p < .01) y ne-
gativamente con el SHAS (r = -.26, p < .01) (Hipótesis 2). 

En general, los participantes culpan más al acosador que a la víc-
tima de la situación de acoso, consideran dicho comportamiento 
como un incidente serio, y muestran unas actitudes de baja toleran-
cia hacia el acoso sexual, cumpliéndose la hipótesis 1. Además, los 
resultados mostraron que los hombres (M = 2.64) en comparación 
con las mujeres (M = 2.41) toleran más el acoso sexual,  p = .025, 
ηp

2 = . 029 (Hipótesis 3).

Género y Tolerancia hacia el Acoso Sexual como predictores de la 
atribución de culpabilidad y percepción de gravedad

Con el objetivo de comprobar el efecto de la tolerancia hacia el 
acoso y el género de los participantes sobre la atribución de culpa-
bilidad en la situación de acoso sexual, así como sobre la percep-
ción de gravedad de dicha situación, se realizaron varios análisis de 
Regresión lineal por pasos, utilizando en el primer paso el género 
del participante así como la variable de tipo ideológico (SHAS), y en 
el segundo paso las interacciones de segundo orden; y como varia-
ble criterio, las variables culpabilidad de la víctima, culpabilidad 
del acosador y la percepción de gravedad de la situación de acoso, 
respectivamente. Los resultados se recogen en la tabla 2.

Como puede observarse en la tabla 2, en todos los casos única-
mente la variable ideológica tuvo peso significativo en la ecuación de 
regresión. Así, el que los participantes presenten una mayor toleran-
cia hacia el acoso sexual, predice una mayor atribución de culpa a la 
víctima de la situación de acoso (β = .30, p < .001), menor culpa al 
acosador (β = -.28, p < .001), y una menor percepción de la situación 
como grave (β = -.30, p = .005), confirmando la hipótesis 2.

Discusión

En general, y según los resultados del estudio 1, los participantes 
atribuyen mayor culpabilidad al acosador en comparación con la víc-
tima de acoso, y consideran el acoso sexual como un incidente serio. 
Sólo se encontraron diferencias de género en las puntuaciones del 
SHAS, siendo los hombres los que presentan actitudes más tolerantes 
hacia el acoso sexual en comparación con las mujeres. 

Tabla 1
Puntuaciones medias (y desviaciones típicas). Correlaciones entre variables

Medidas Total (DT) Hombres (DT) Mujeres (DT) 2 3 4 p

1. Culpabilidad de la víctima 1.42 (.87) 1.32 (.59) 1.44 (.92) -.31** -.23* .29** .505

2. Culpabilidad del acosador 6.34 (1.08) 6.42 (1.14) 6.33 (1.07) - .42** -.26** .675

3. Gravedad de la situación 5.91 (1.05) 6.05 (.84) 5.87 (1.10) - -.29 .514

4. SHAS 2.45 (.52) 2.64 (.42) 2.41 (.53) - .025

Nota.  SHAS: Escala de Actitudes hacia el Acoso Sexual. * p < .05, ** p < .01.

Tabla 2 
Actitudes y Género como predictores de la atribución de culpabilidad y percepción de gravedad en la situación de acoso sexual

V. Criterio Culpabilidad hacia la víctima Culpabilidad hacia el acosador Gravedad Acoso

Predictor beta t p R2 ∆R2 beta t p R2 ∆R2 beta t p R2 ∆R2

PASO 1 .084 .095 .066 .077 .074 .095

Género .10 1.44 .150 –.06 –.87 .385 –.10 –1.04 .302

SHAS .30 4.18 .001 –.28 –3.77 .001 –.30 –2.91 .005

PASO 2 .080 .001 .061 .001 .064 .001

GéneroxSHAS .033 .42 .675 .025 .31 .753 .038 .36 .721

Nota. SHAS: Escala de Actitudes hacia el Acoso Sexual.
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Cuando se estudiaron los factores que podían predecir la percep-
ción de la situación de acoso sexual, se encontró que únicamente las 
actitudes de tolerancia hacia el acoso sexual (SHAS) de los partici-
pantes, tuvieron influencia sobre dicho proceso, de manera que 
cuanto más tolerantes son los participantes hacia el acoso sexual, en 
menor medida culpan al acosador de los hechos, culpan a la víctima 
en mayor medida y consideran la situación de acoso como un inci-
dente poco grave. 

Por lo tanto, los resultados apuntan a que es la ideología y actitu-
des sexistas, y no tanto el género del participante, la variable que 
estaría jugando un papel fundamental en la percepción del acoso 
sexual. Concretamente, la atribución de culpa y responsabilidad en 
una situación de acoso sexual podría estar relacionada con ciertos 
mitos presentes tanto en hombres como en mujeres, a través de los 
cuales se atribuiría cierta culpabilidad a la víctima de acoso sexual 
amparados en la creencia de que ella permitió que ocurriera o “pro-
vocó” de alguna manera al hombre (Lonsway et al., 2008). La litera-
tura sobre acoso sexual señala la posible influencia de creencias 
sexistas en la percepción del acoso sexual, haciendo que los partici-
pantes resten importancia a la situación de acoso, incluso normali-
zándola (Sakallı-Uğurlu et al., 2010). 

A la luz de estos resultados, en el siguiente estudio se pretende 
indagar en el papel que juegan los mitos hacia el acoso sexual así 
como la ideología sexista en la percepción del acoso sexual.

Estudio 2

Con el segundo estudio se pretendía comprobar si la Aceptación 
de los Mitos del Acoso Sexual (ISHMA), así como la Ideología Sexista 
(ASI), influían sobre la percepción de una conducta de acoso sexual 
en el contexto académico, así como sobre las atribuciones de culpa y 
responsabilidad hacia víctima y acosador.  

El acoso sexual no tiene porque producirse sólo en el ámbito la-
boral, sino en cualquier contexto donde se den las condiciones pro-
picias para que un hombre acose a una mujer (Willness et al., 2007), 
y en este sentido, el contexto académico es uno de los escenarios 
más proclives a mostrar situaciones de acoso, tal y como indica la 
literatura (De Souza, 2011). El escenario usado en este segundo estu-
dio se sitúa en el contexto académico.   

Para comprobar estos objetivos se plantean las siguientes hipótesis:
1) En primer lugar, se espera encontrar que los participantes con-

sideren la conducta como acoso sexual, así como que atribuyan ma-
yor culpabilidad y responsabilidad al acosador que a la víctima de 
acoso.

2) En segundo lugar, se espera encontrar un efecto de la ideología 
sobre la percepción de la conducta como acoso sexual así como sobre 
la atribución de culpa y responsabilidad. Concretamente, cuanta más 
aceptación de los mitos del acoso sexual y mayor ideología sexista 
tengan los participantes, en menor medida percibirán la situación de 
acoso como tal, en menor medida culparan y responsabilizaran al 
acosador y en mayor medida a la víctima.

Método

Participantes

La muestra estuvo compuesta por 65 participantes (15.4% hom-
bres, 84.6% mujeres), estudiantes de la Universidad de Kent (Canter-
bury, UK) así como población general, con edades comprendidas 
entre  18 y 59 años, con una media de edad de 21.18 años (DT = 6.55).

Procedimiento 

La muestra de estudiantes fue recogida mediante la website del 
Departamento de Psicología de la Universidad de Kent: Research Par-
ticipation Scheme’s (RPS). 

La muestra correspondiente a la población general fue recogida 
mediante muestreo no probabilístico incidental. Las instrucciones, 
tanto verbales como escritas, garantizaban el anonimato y la confi-
dencialidad de sus respuestas. 

Instrumentos

Se construyó un cuestionario donde se recreó un escenario ficticio 
en el que un profesor realiza hacia una estudiante a la que imparte 
clase, un comportamiento sexualmente acosador:

“Antonio es un estudiante de doctorado que se encuentra en su últi-
mo año de beca. El está impartiendo clases de una asignatura de psico-
logía social, por lo que una parte de sus tareas docentes consiste en eva-
luar al alumnado al que enseña. Un día María, una de las estudiantes de 
Antonio, va a su despacho para comprobar los resultados del último exa-
men. Antonio se muestra encantado de recibirla y enseñarle su examen, 
por lo que María toma asiento y comienzan a hablar sobre la nota que 
ésta tiene. Durante la revisión del examen, María empieza a sentirse 
cada vez más incómoda. Antonio se sienta cerca de María y empieza a 
tocarle la pierna y a intentar abrazarla y besarla”.

A continuación, se presentaron las siguientes medidas:

–  Culpabilidad de la víctima: ¿Crees que María ha provocado el com-
portamiento? (1 = En absoluto ha provocado el comportamiento, 7 = 
Totalmente ha provocado el comportamiento). 

–  Culpabilidad del acosador: ¿En qué medida consideras que el com-
portamiento de Antonio fue más allá de los limites de un compor-
tamiento aceptable? (1 = En absoluto sobrepasó los límites de lo 
aceptable, 7 = Totalmente sobrepasó los límites de lo aceptable).

–  Responsabilidad: ¿En qué medida consideras que la persona respon-
sable de lo sucedido fue Antonio o María? (1 = María 100% responsa-
ble de la situación, 7 = Antonio 100% responsable de la situación). 

–  Percepción de Acoso Sexual: ¿En qué medida crees que el comporta-
miento de Antonio constituye un comportamiento típico de acoso 
sexual? (1 = En absoluto es acoso sexual, 7 = Totalmente es acoso sexual).

–  Inventario de Sexismo Ambivalente (ASI) (Glick y Fiske, 1996). Esta 
escala consta de 22 ítems, con un formato de respuesta tipo Likert 
de 6 puntos (desde 0 –totalmente en desacuerdo- hasta 5 –totalmen-
te de acuerdo). Puntuaciones elevadas revelan actitudes más sexis-
tas. La mitad de los ítems están relacionados con sexismo hostil y 
la otra mitad con el benévolo. El coeficiente α obtenido con los 
participantes en este estudio para el total de la escala fue de .78; de 
.72 en la subescala de sexismo hostil fue y de .65 en la subescala de 
sexismo benévolo.

–  Escala Illinois de Aceptación del Mito del Acoso Sexual (ISHMA) 
(Lonsway et al.,  2008). Esta escala consta de 20 ítems, con un for-
mato de respuesta tipo Likert de 7 puntos (1 = Fuertemente en des-
acuerdo, 7 = Fuertemente de acuerdo). Puntuaciones elevadas reve-
lan una mayor aceptación de los mitos del acoso sexual. El 
coeficiente alpha obtenido con los participantes en este estudio 
para la escala fue de .90.

Resultados 

Con el objetivo de obtener las puntuaciones de los participantes 
en las diferentes medidas del estudio, se realizó un análisis descrip-
tivo así como un análisis correlacional. Debido al escaso tamaño 
muestral de este estudio, no fue posible estudiar las diferencias se-
gún género en las medidas de interés. Los resultados se muestran en 
la tabla 3.

Como se puede observar en la tabla 3, la medida de culpabilidad 
de la víctima correlacionó negativamente con la medida de respon-
sabilidad (r = -.32, p < .01), y positivamente con la aceptación de los 
mitos sobre el acoso sexual (ISHMA) (r = .42, p < .01) (Hipótesis 2). La 
percepción de acoso correlacionó negativamente con el sexismo be-
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névolo (SB) (r = -.45, p < .01) (Hipótesis 2). Finalmente, el sexismo 
hostil (SH) correlaciona positivamente con el SB (r = .32, p < .05) y 
con el ISHMA (r = .44, p < .01).

A su vez, los participantes consideran que lo que hizo Antonio fue 
un comportamiento de acoso sexual, culpan más al acosador que a la 
víctima de la situación de acoso, y consideran al acosador como más 
responsable de lo sucedido que a la víctima, cumpliéndose la hipóte-
sis 1. Los resultados también revelaron una baja aceptación de los 
mitos hacia el acoso sexual, así como puntuaciones medias en sexis-
mo (tanto benévolo como hostil). 

Discusión

En general, y en la misma dirección que mostraban los resultados 
del estudio 1, los participantes culpabilizan en mayor medida al aco-
sador en comparación con la víctima, y perciben la conducta de An-
tonio como acoso sexual. Sin embargo, este resultado se ve influido 
por la aceptación de los mitos del acoso sexual y la ideología sexista 
(ISHMA, ASI), de manera que cuanto más sexistas benévolos son los 
participantes, menos consideraban la conducta como acoso. Igual-
mente, cuanto mayor es la aceptación de los mitos del acoso sexual 
de los participantes, mayor es la tendencia a culpar a la víctima de la 
situación descrita. 

Por lo tanto, con este resultado se confirma lo apuntado en el pri-
mer estudio así como en anteriores investigaciones, destacando la 
influencia de los mitos y el sexismo a la hora de hacer atribuciones 
de culpa y responsabilidad en una situación de acoso sexual (Lon-
sway et al., 2008; Wiener et al., 2010).

Discusión General

Con esta investigación se pretendía una aproximación psicosocial 
a la percepción social del acoso sexual, así como estudiar  la influen-
cia de la ideología en dicho proceso.

En el primer estudio, se esperaba encontrar que ante la situación 
de acoso sexual presentada, los participantes atribuyesen mayor cul-
pabilidad al acosador que a la víctima, así como que percibiesen el 
acoso como una situación grave. Además, se esperaba que la toleran-
cia de los participantes hacia el acoso sexual influyera en la percep-
ción de la situación de acoso sexual. Finalmente, se esperaba que los 
hombres, en comparación con las mujeres, culparan más a la víctima 
que al acosador, percibiesen la situación como menos grave y pun-
tuasen más alto en la tolerancia hacia el acoso sexual. 

En general, los resultados apoyaron las hipótesis, de manera que 
los participantes atribuían mayor culpabilidad al acosador que a la 
víctima, y percibían la conducta descrita como una situación grave. 
Además, cuanto más tolerantes eran los participantes ante el acoso, 
más culpaban a la víctima, menos al acosador y menos grave perci-
bían la conducta de acoso. Sólo hubo diferencias de género con res-
pecto a la tolerancia hacia el acoso en general, siendo los  hombres 
los que puntuaron más alto que las mujeres.

Dado que no se encontraron diferencias en la atribución de res-
ponsabilidad y culpa en función del género tal y como se esperaba, 
sino solamente en función del nivel de tolerancia hacia el acoso, in-
dependientemente de si se trataba de hombres o mujeres, este resul-
tado llevó a estudiar la posible influencia de ciertas creencias gene-
ralizadas y mitos hacia el acoso sexual, presentes tanto en hombres 
como en mujeres, así como la importancia de ciertas actitudes sexis-
tas que forman parte del imaginario colectivo, y que se usan para 
explicar determinados hechos, como el acoso sexual.

Por lo tanto, con el segundo estudio se trató de plasmar una situa-
ción más cercana a  los participantes, una situación de acoso sexual 
en el ámbito académico, y se incluyó una medida de mitos hacia el 
acoso sexual, además de las medidas dependientes usadas en el es-
tudio 1. Además de esperar que los participantes percibieran la situa-
ción descrita como acoso, culpasen y responsabilizasen más al aco-
sador en comparación con la víctima, también se esperaba que los 
mitos hacia el acoso y las actitudes sexistas influyeran en dicha per-
cepción.

Los resultados apoyaron las hipótesis planteadas, de manera que 
los participantes consideran que lo que hizo Antonio fue acoso 
sexual, culpan más al acosador que a la víctima de la situación de 
acoso, y consideran a Antonio responsable de lo sucedido.  

Como se esperaba, los participantes que sostenían más mitos ha-
cia el acoso sexual y tenían mayores actitudes sexistas benévolas, 
percibían la conducta como menos acosadora y atribuían mayor cul-
pabilidad a la víctima. Resultados similares refrendan el papel de la 
ideología sexista en la percepción de otras formas de violencia contra 
la mujer (Fernández, 2004; Herrera, Valor-Segura, y Expósito, 2012; 
Lila, Gracia, y García, 2010). 

Este resultado es sumamente interesante, ya que el hecho de te-
ner una ideología sexista benévola, que enmascara la desigualdad de 
género mediante conductas con tintes “positivos”, conlleva una me-
nor tendencia a percibir como acoso conductas que son susceptibles 
de serlo. Una de las principales implicaciones de este resultado es el 
efecto de la aceptación por parte de las mujeres, potenciales vícti-
mas, del sexismo benévolo y los mitos sobre el acoso sexual, lo que 
puede llevarlas a restringir sus ambiciones para no enfrentarse a si-
tuaciones de acoso, por lo que en ocasiones eligen sacrificar la igual-
dad por la seguridad (Expósito, Herrera, Moya, y Glick, 2010; Herrera, 
Expósito, Moya, y Houston, 2012). El sexismo benévolo y ciertos mi-
tos sobre el acoso, pueden ser considerados como una lente que dis-
torsiona la realidad y que debilita la resistencia de la mujer ante 
cualquier situación de desigualdad, discriminación o violencia de la 
que es objeto. Este dato resalta la necesidad de estudiar la ideología 
entre las mujeres, considerándolo un factor importante que dificulta 
el cambio social en los grupos que sufren el prejuicio y la discrimina-
ción, haciendo que los miembros de estos grupos asuman y estén de 
acuerdo con su situación de inferioridad.

En ambos estudios, se han descrito comportamientos de acoso lo 
suficientemente explícitos como para que sean percibidos como ta-
les, que no deberían ser minimizados ni normalizados, salvo, que los 

Tabla 3
Puntuaciones medias (y desviaciones típicas). Correlaciones entre variables 

Medidas Total (DT) 2 3 4 5 6 7

1. Culpabilidad de la víctima 1.58 (.90) -.19 -.32** -.10 .11 .10 .42**

2. Culpabilidad del acosador 5.82 (2.05) - .024 -.035 -.12 -.021 -.12

3. Responsabilidad 6.17 (1.27) - .19 .073 -.15 -.072

4. Acoso Sexual 6.25 (1.09) - -.023 -.45** -.22

5. SH 2.64 (.76) - .32* .44**

6. SB 2.60 (.74) - .21

7. ISHMA 2.66 (.77) -

Nota. SH: Sexismo Hostil; SB: Sexismo Benévolo; ISHMA: inventario Illinois de Aceptación de los Mitos hacia el Acoso Sexual.* p < .05, ** p < .01.
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perceptores los valoren desde una óptica sexista o impregnados de 
creencias y mitos. 

El estudio 2, pese a sus limitaciones, ha conseguido mostrar el 
efecto que los mitos hacia el acoso sexual tienen en la atribución de 
culpa, responsabilidad de las victimas, y la percepción de un episodio 
como acoso sexual. Como en otros ámbitos, la inexistencia de defini-
ciones consensuadas sobre determinados constructos, favorece la 
existencia de creencias generalizadas y mitos sobre ellos. La propia 
definición de acoso sexual deja abierta la posibilidad de una valora-
ción subjetiva generando confusión a la hora de interpretar qué con-
ductas son consideras acoso y cuáles no (Bosch y Ferrer, 2000; Topa 
et al., 2008). Todo ello, junto a la existencia de ciertos mitos, contri-
buye a crear un obstáculo en la visibilización del problema, impi-
diendo la puesta en marcha de posibles conductas de ayuda hacia las 
víctimas (Lonsway et al., 2008). 

Este trabajo presenta algunas limitaciones que con seguridad, 
podrán ser subsanadas en un futuro. Entre estas se encuentran el 
tamaño de la muestra empleada, sobre todo en el segundo estudio, 
lo que hace imposible extrapolar los resultados a la población gene-
ral; además de la restringida nacionalidad de las mismas (muestra 
inglesa). Pero no podemos dejar de resaltar la importancia del mis-
mo, ya que hasta el momento, no se disponía de ningún instrumen-
to sobre Mitos hacia el acoso sexual en castellano que pudiera ser-
vir para realizar este tipo de estudios en países de habla hispana. 
Esta fue la razón de optar por realizar un estudio con población 
inglesa que pudiera responder a un instrumento validado en este 
país. En próximos estudios, se podrá disponer de esta medida que 
ya se encuentra adaptada al castellano, la Escala de Mitos hacia el 
Acoso Sexual de Illinois (ISHMA; Expósito, Herrera, Valor-Segura, 
Herrera, y Lozano, 2014), lo que permitirá obtener datos de mues-
tras más numerosas aumentado así su capacidad de generalizar los 
resultados aquí obtenidos. 

Por otro lado, se tratarán de incorporar otros comportamientos 
acosadores más sutiles, tales como comportamientos sexistas, que 
son más difíciles de percibir como acoso (Barak, 1997; Fitzgerald, 
Drasgow, Hulin, Gelfand, y Magley, 1997).

A pesar de estas limitaciones, este trabajo puede contribuir a con-
seguir esclarecer, en la medida de lo posible, los factores que se es-
conden tras la percepción de un comportamiento explícito de acoso 
sexual. El acoso es un problema social, que no solo atañe a los hom-
bres (en su mayoría perpetradores de acoso sexual), o a las mujeres 
que lo sufren, sino también a las instituciones en las que se da este 
tipo de comportamiento que no contemplan en sus políticas empre-
sariales, protocolos de prevención contra el acoso sexual. Por lo tan-
to, es de capital importancia trabajar sobre ciertas actitudes e ideo-
logías como el sexismo o los mitos hacia el acoso, con el objetivo de 
poder detectar este tipo de conductas, algunas muy sutiles e incluso 
reforzadas socialmente. 

En el ámbito de la justicia, este tipo de actitudes y creencias pue-
den afectar la toma de decisión, pudiendo llegar incluso a producir 
en la víctima una doble victimización, la que conlleva el hecho de ser 
una víctima de un delito, y la que supondría el no encajar en el ima-
ginario de víctima de acoso que el jurado o juez tiene en su mente. 

Su adecuada percepción ayudaría a una mayor identificación de 
las consecuencias negativas que suponen, y contribuiría a su denun-
cia y erradicación.
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